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Siendo Vür'i-:; Juntas de so-
ectres ce ¡ES ntn:br£i!es para repar

tir !os concedidos por el G .biei no ¡ 
para aliviar los deños ocasionados ' 
por les inunrfacior.es en el *Bo 19:6, i 
que nc han remitido a este Gobier- ' 
no civil las cuentas de inversión de 
las cantidades que les fueren entra-
gaciss para dichos fines; y siw-tdo 
de tbfo/ute pecesidad que cumplan 
este requisito, per tretarfe dfi ur>. 
término fats!, señalado por Ya Ley, 
se edvierte a tes que se eücuentrtn 
en ette caso, lo verifiquen ante» de! 
día 31 del ccrrrlenth mes, en evita • 
c l in ce ios perjuicios que f udleran 
scbreverlries, de los cuales serán 
perionelmfütft re^po^.5sbles los in
dividuos que forman las mercicna-
desjunta?. 

León 4 de julio de 1917. 
£1 Gobernaitor, 

A n g e l O ó m e z Inguanzo 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A DE L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en tede; o parte 
te han de ocupar fine*» en el término municipal de Toreno, con motivo 
de id vari"Ci6ii sai kilómetro 31 de !a carretera de 2.° orden de Ponferra-
d» a La Eipina 
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Nombres de los propietarios 

D.a AmBlIa Alvarez Gundin.. 
Idem 
D. Lorerzo de Paz Godos... 

> Suntos Abella 
Hdres. tv Juan Amonio VueU 
D Sartir go González 

» Lczüri. Alvsrez Diez 
D." Amaite Aivetez Gundin.. 

> Tom«B QoBtáU-z . . . 
> BduViglt Ffrná'id'.z 
> R'.SBura Rodifguez 

D. Toribio Aiorso 
D.* Contaeio Alonio Pérez.. 
D. Sí iitl ' g-) Gcnznl'.'Z 

» Dsnlei Pérez 
,0 ." Tom isa Gorizil'-z 
D. Ardré» A vurtz GMMÍ.Í. •. 

» Primitivo A'OÜÍO Abad • •. 
i Jo.'qvi-j Alvsrez Vuelta . . 

¡D.a Am«li;' Aivarcz Gunai.i.. 
iD. BemtryA'vsrczDícz 

> Manuel Rodríguez 
I > Bsnitc AiVorez Diez 

Vecindad 

¡Maíarrosa. • 

Clase de terreno 

Casa 
Tierra de lübor 

Pífladrada. 
Mütarrosa. 

Poñadrads.. 
M¡¡ terrosa.. 
Viliumartfn.. 

> 
Miitsrrosn.. 
Víllamartln . 
Maíarrosa.. 
ViMamartin.. 

Prado 

Tierra d.i labor 

Lo que so lisc: público P^ru que las personas o Corporaciones que su 
crean pi'rjudlcadys, presenten SUJ oposiciones en el término ce quince ¿Its. 
según previene i>l nrt. 17 de la ley de Expropiación forzosa Vigente, de 10 
d<- enero rfe IS79. 

Líón 28 de junio de 1917.=Ei Gobernador civil, Angel Gómez Ivguanzo 

M i N A íf» 

i B S U N i U K O J R W l SSii.. iY,'.¡.\&Vú 

Kigo sabar: Que por D. Daniel 
Qomüc-z Tej-.-riiw. wctóo di A g ;-
V:.ja. aclis presentero c-!, c) Gi.hidr-
RO civil áú tiUt provincia faei día 19 
del nv.-sd-jj'inlo.E :as d i ez boraa.una 
soiiciiud áü regiietropidiendo 16 p. r' 
tentnclíis partí la mina de buha llu-
maOa Hijue-.a, sit.- en el par-.j-í Cn-
breres, término de Romoilna, Ayun
tamiento de Crérr.tr.>-.?, y linda por 
el E., cor; tf-rmiüO' jurisdiccional de 
Rcneco de-, VBÍdetuejur;S. y O., R¿-
moüna, y N . , mina «Concha 2.a» 
Hace la designación da las citadas 
16 pertenenclss, en la forma si
guiente: 

Ss tomsrá como punto de partida 
¡s estece 2.*, o árgaio SE. de dicha 
«Concha 2.*,>v desde éi se medirán 
40Ü meiror, al S.. fijando !a l . " es
taca; i», é i t . - SCO ?l O., la 2.»; de 
ésta 100 ai N , lu 3 «; de éít.- 200 -A 
O., te 4."; d» ésta 100 r.l N. . la 5 ": 
de éstü li>'J ni O., te 6."; ¿e é;;ta 200 
a! N. , la 7.a, y de ésra con 500 al E., 
se ¡leg'.rS ¡:l punto da p¡'.rfi;'.:\ qiü:-
dando cerrado ei perfiiietro de iüs 
ptrtencixbE sollcitEdr.s. 

Y bñbteirto ¡itcht; z<m>-3i -«-fes 
toc.iisdi- ijao -(:.;:U:-d' -. • ÍJ-
p&rüo pr8-t«n:áK pe; !» :. , i i : 
sdni'í;^'.- ' i ^ . - : - .•';ív^i; ^ . ...iv';1 

S i . Oo;;-i-'riM¿i.:r, ^íi vv;n ..::Í: 
«rc í ro 

Lo ÍJl'i: ><. VSWV:?.. ' TV.,--';.'.' 
prfSBnír fd lVf l í par,) .-ye • i, . , i ;f\' 
isrino de s-~f.e;;'.,. &:SÍ, CWUÍC -
íif ¡-t': fic^í.-. jnr^ri;;^ p;--,-.v:,'; j' 
GoWerrc civil r>x,a op¡: ctc:-c:.'. ¡c.̂  
i ju* «a ••:i-.r.'¡:l¡jv-^fi.'f <::•)« c^..i: . : . 
iodo o piirti' '••?! !r--fi:i,.;i .•:.-l,:i:!ti:i'(., 
tefíüíi prsVuf»,' í'¡«.-<. 24 , V ' , ; Ls>í 

?tex«-«i!i)!i«-!!' í ,Wí; 5 695 
Leo»28 ia ¿a ':' ;7. '-.;. /.V-

villa. 

Hago ssber: Que per D. Dionisio 
González, Vecino de Csb. tües. se 
ha prerentndo en el Gr.bte ro eivii 
de esla provincia en t-i ílí¡'. 25 dc-l 
mes de junio, a las once licias. una 
solicitud de rt giáiro plúliiiiáo 15 per-
ttm.r.dus pfrii Ir, mira da hiila lia-
muda Trini, SÜP c-ri c! pbrsjc Bfí ñí! 

. Tíg-vrefrs, término de Cr.¡>o-«les de 
i Abajo, Ayuntamiento da Vili^biinc. 

Hace I» design-vclón de !;>s citsdas 15 
pt rtenevclai. en ls forma f igi'.i.nte, 
co.i arreglo z\ N. V.: 

Se to.-rü'rá cerno punto (>'• psrfida 
el ángulo S. de l»i cr baña ilo .'os he
rederos di- D. Fernanflc A!v;«rf z, o 
sea el mfemo de 'Ponferr; dr: núme
ro 14. > y ac-f<<« m» im d¡rs'- ¡38 
metros a! S. <!&• 53' E , y a. co rea
ra nn<» Mitxi-o c-uxl'fcr; de ésw 55 al 
E. 45" 53' N..!a l »; de é!ti. ¡PO ai 
S. 45° 53' E.. I ; , 2.a; de é s t a 500 el 
0. 45° av S.. la 5.a; de ést? 600 al 
N. 45° 55' O . IÜ 4•',: de évtx 200 
ni B. dñ0 55' N. . !:• 5.a; de ésta 500 
al S. 45° 55' E.. lu 6.a, y de éiti, con 
265 i>¡ E. 45° 55' N. . se üegará st ia 
1. a, quedando cerrado el perímetro 
de IES ptrlsnencías solicítaúi-s. 

V hnbif-r.áo hecho c w w f«i,-. in-
teretüdo ijue « Í I» tvsi'zado ei de-
páslto í-r'".';-:-!^,'! cor i;i L,.-.y. se ha 
iiiínili'i.''.; álcfca íoücljvd por decreto 
¡Je/ .Sr. Cv'peírí.áor, «In pK.-jtiiri.-i d<t 
itrrí-ro. 

Lo qs-e n» r.niüicii.! por m-irfi del 
pri-sf.-ntí edicto pira que en el tér
mino de »<«?«»«» d to , cor.tsdr-s i-<3-
••Í- tu 'oct's, B!i-t:r.B pre8«ítaf sr t i 

. Go&iíi-i-O dvü «jr ¡iL5ÍCH",r--:,' ios 
«•je C'-.rislítí-.rwea c.':n «¡wi si 
tedo •:: psr t í ;'el ícrreBO sclicüfido, 
jüpiíü m-tvf«inb »• *rí. 5'4 X-.- > i.ey. 

Es ( ;••-*:<*;»!'-'- i-:.:-.-? ¡-i .. 5 707. 
Leór.2S*- junio i.s ;"17..---/. Re-

vil la . 

Ht-go trb'.r: Que per D. Si gundo 
G"rcla y Garcíii, viclno oe Pí nfe-
rrr.da, s,- p;c.'¡.-n'Fdo «i-. t ¡ Go
bierno c:Vii de estu i rcvir.cif en el 
din 25 dvi riits ce jimio, a Its diez 
hor:-:s, i:)--» :.o'iciti;d de registro pi
diendo 12 r>ír;<net!C!R8 partí ir- mina 

. de hien o V-í trad» Dolores, sito en 
e! twri'jv El Culero y otro, tfrmfno 
v Ayurt.-mitnto de Prisrsr z- . y lín-
d ; 6.. S. y O-, tr.ciite cf r>-.fis; N . , 
terrino de r-8rticu!»:e«. Hace !n de* 

. signsdói. c.'r-. I»s ciii.-díis i£ per te-
ní-ncl.-js. tp fc i i i i ; siguiei.ie. con 
crrig o ¡.sN. TI -. 

£e tendrá por j-tinto ce p¡ rtida 
una cruz l incha e;i l o c o viVti i- pico 
en e l mt.:r«i:ioiií¡üO >~ar; je ntil C^.í^ro; 
desde ette t-i-rio re inetíiriír i¡! N. 
50 n i t i í t s , c o l r c r i d'-i k l . " I Í Í I C»; 
de éita ni E. ECO, h. 2 a: ¿r- f-tn al 
S. SCO la 5.a; do i' .n: O ü O , la 
4."; de ésta t i N. Sí O, la fl.*; O. é s -

1 ta E. ICO mtíres, ¡iegendo a ia 1.a 
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y quedando cerrado el perímetro de 
Tu pertenencias «olicitadas. 

V haOtontlo hecro constar e»te In-
t íreiado que tiene rraUzsdo el da-
pó»ltci prevenido por la Ley, te t " 
admitido dicha «oücíiud por decre
to del Sr, Gobernador, «In perjuicio 
de tercero. 

Lo que »e anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren ccn derecho a) 
todo o parte del terreno joildísdc, 
según previene e! art. 24 de iu Ley. 

t ¡ expediente tiene el núm. 5.711. 
León SS de junio delBlT — 

Hago saber: Que por D. José An
tonio Díaz Fernández, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 19 del mes de junio, a las once 

i horas, una solicitud de registro pf-
\dlendo2l pertenencias para la mina 

de cobre llamada Pajares, %\{a en ei 
paraje las Rosas, término de Calle
jo, Ayuntamiento de Santa María 
de Ordis. Hace la designación de las 
citadas 21 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
ana caliceta situada junto al camino 
real, la misma que sirvió para la de
marcación de la mina caducada «La 
Faustlna,» expediente núm. 1.7S2, 
y de él se medirán 150 metros al N . , 
y se colocará la 1.* estaca; de ésta 
300 al E., la 2.•; de ésta 300 al S., 
la 3.*; de ésta 700 al O., la 4."; de 
ésta 300 al N . , la 5.*, y de ésta con 
400 al E., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
au fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.698. 
León 30 de junio de 1917.—/. 

vi l la . 

Hago saber: Que por O. Nicanor 
López, vecino de León, en repre
sentación de D. Pedro Gómez, de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 20 del mes de junio, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 500 pertenencias para ta mi
na de hulla llamada Si l , sita en el 
paraje ladera Izquierda del rio SU, 
término de Santa Leocadia y otros, 
Ayuntamiento de Toreno. nace la 
designación de las citadas 500 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . ra.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta principal de la 
iglesia de Santa Leocadia, y desde 
él se medirán 1 000 metros al E., y 
se colocará la 1.* estaca; de ésta 
5.000 al S., la 2.a; de ésta 1.000 al 
O., la 3.*, y de ésta con 5.000 al N . , 
se llegará al punto de partida, que

dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
bresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno dWI sus oposiciones loa que 
se consideraren con derecho ai todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.699 
León 30 de junio de 1917.—J. ge-

vil la . 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
BB I.A PROVINCIA DB L8ÓN 

Anaaeloe 
El Sr. Arrendatario de la recauda

ción de contribuciones en esta pro
vincia, con fechi 26 del actual par
ticipa a esta Tesorería haber nom
brado Recaudador Auxiliar de la 
misma, a D. Serafín Largo, vecino 
de esta capital; debiendo conside
rarse los actos del nombrado como 
ejercidos personalmente por el se
ñor Arrendatario, de quien depende. 

Lo que se hace público por el pre
sente BOLETÍN OFICIAL a los efec
tos de art. 18 de la Instrucción de 
86 de abril de 1900. 

León 27 de junio de 1917 —El 
Tesorero, Matías Domínguez Gil . 

Han sido Ingresadas en la Caja 
de esta Delegación de Hacienda, 
las Inscripciones intransferibles de 
la renta perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emitidas por plazos realizados 
de la Venta de bienes del 80 por 100 
de Propios, por renovación, remiti
das por la Dirección general de la 
Deuda y Ciases Pasivas, que «e de
tallan a contlnuaclóu: 

ENTIDADES 

Gradefes 
Prloro 
Rlafio 
Vegamlán 
ValVirde de la Sierra •. 
Valderrueda por el pue

blo de Vlllacor t a . . . . 
Vlllalqulte 
Liegos 
Acebedo, los propios de 

Liegos 
Idem 
Vlllimer 
Robla, por el pueblo de 

Alcedo 
Finolledo 
Escobar 
La Robla 
San Esteban del Toral. 
Benllera 
Cebrones del Río 
San Martín de Tone.,. 
San Juan de Torre 
C acábelos 
Congosto 
Camponaraya 
Calzada de Valdtria... 
Castrocalbón 
San Miguel de las Due

ñas 

ENTIDADES 

Posada del Rio 
Valencia de Don Juan.. 
Idem 
Cospeda! - . . . 
Los pueblos de Trué-

baño y Vlllaseelno.. 
Truébano, S. Emiliano, 

Vlllaseelno, L? Ma-
júa y Cándenmela... 

Truébano.' 
Bustlllo de Cea 
San Adrián del Valle.. 
Sahelices del Río 
Santa María de la Isla. 
Santlbáflezdelalsla... 
Sahagún 
Nistai de Celada 
Celada 
Nlstal de la Vega 
San Román de la Vega. 
Toral de Fondo 
Sanllbáñezdel Toral . . 
Mallo y Los Barrio*... 
Mallo 
La Bafleza 
Idem 
Villar de Golfer 
Pradorrey 
Borrenes 
Izagre, por el pueblo de 

valdemorllla 
Falcón.por el pueblo de 

Alvires 
Vlllamafián 
Izegre 
Villamol 
Vega de Esplnareda... 
Vllabraz 
Vlllafranca del Blerzo. 
Escuela de Caboalles 

de Abajo 
Seminario Conciliar de 

Valderas 
Cofradía de Animas Ri

cas.. 
Cátedra de Lols 
Obra Pía de Lols 
Cofradía de Santa Ma

rta del Sábado 

CAPITAL 

Pesetai Ctfl. 

5889 78 
12.285 74 
56.332 81 
6928 69 

3.434 85 

4209 97 
1.123 63 
1.963 91 i 

10.017 04 5 
1.487 47 
5.530 64 

25 315 40 
5.486 24 

34.842 75 
18.430 91 
5873 87 ! 

31.437 53 
16 385 67 
4.741 54 

68 86 , 
2.962 37 I 

487 Cfl 
239.072 83 i 
23.363 12 ! 
5.756 63 ! 
2.998 19 j 

4.934 20 ' 

8.358 53 
35.667 22 < 
4.592 80 > 
2 338 64 

34.877 46 
3.U64 38 
3.359 38 

87.500 00 

225.498 01 i 

14.664 91 
6.994 85 
4.575 04 

4 131 01 

CAPITAL 

í e u t t s Cts. 

36.845 68 
12.335 22 

262 10 
2 754 76 
1.696 15 

3.915 01 
11.046 26 

173 70 

393 44 
552 21 

21.965 10 

6.165 84 
4.718 05 
9.248 99 

15.482 02 
6.869 16 
2 685 42 

19 085 17 
16.513 82 
16.345 44 
6.129 72 
6.980 11 

12.287 35 
34.962 31 
71.951 64 

2.896 32 

Se hace público en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de las entidades Interesadas, con 
el fin de que puedan presentarse a 
canjear laa referidas Inscripciones, 
previas las formalidades reglamen
tarlas. 

León 28 de junio de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil . 

! JEFATURA ADMINISTRATIVA 
| MILITAR DB LEON 

I A ñ ó n e l o 
í Debiendo celebrarse subasta lo-
i cal y única,en virtud de lo dispuesto 
; por Real orden de 18 de mayo últl-
: mo, trasladada por el Excmo. Sr. In-
; tendente Militar de esta Reglón en 
' 28 del mismo mes, para contratar • 
: precios fijos el servicio de subsisten-
( das militares de esta plaza, por el 
! término de un año, prorrogable por 
- tres meses más, si así conviniese a 
i los Intereses del Estado, hago pre-
; senté, a los que deseen tomar parte 
. en la licitación, que el acto tendrá 
s lugar el día 2 de agosto próximo, a 
* las once horas, en la Jefatura Admi

nistrativa de esta plaza, sita en 1 a 
calle de Alfonso XIII , cuartel de la 
Fábrica Vieji,y que el pliego de con
diciones estará de manifiesto, todos 
los dias laborables, desde el de ma-
Rana hasta el anterior al de la subas
ta, ambas Inclusive, desde las diez 
horas a las trece. 

Los precios limites que regirán en 
el acto, serán los de 27 céntimos da 
peseta por cada ración de pan de 
630 gramos, dividida en dos partea 
Iguales; una peseta 22 céntimos de 
peseta, por cada recién de cebada de 
cuatro kilogramos, y 28 céntimos de 
peseta, por cada ración de paja de 
seis kilogramos, y el importe de le 
garantía para tomar parte en la su
basta, es el de 7.172 pesetas 50 c é n 
timas efectivas o su equivalente en 
papel del Estado, al precio medio de 
cotización en la Bolsa du Madrid en 
el mes próximo anterior, o su valor 
nominal en los títulos que tienen 
este privilegio. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa en el ramo de Gue
rra, aprobado por Real orden circu
lar de 6 le agssto de 1939 fC. L . nú
mero 157) y ley de Protección a la 
Industria Nacional y demás disposi
ciones complementarlas, no admi
tiéndose la concurrencia de la Indus
tria extranjera. 

Los lidiadores quedan obligado* 
a Indicar en su proposición, la pro
cedencia de sus productos. 

Las propeslclones se extenderán 
en papel sellado de 11.* clase, ajus
tándose en lo esencial al modelo In
serto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de lo* documentos 
que acrediten la personalidad del f ir
mante, resguardo del depósito de la 
garantía aludida, expedido por la 
Caja general de Depósitos o so* 
Sucursales, y el último recibo de la 
contribución Industrial o su alta en 
ta misma. 

León 30de junio de 1917. = E I Je
fe administrativo, Carlos Q M . 

Modelo de proposición 

Don domiciliado en 
y con residencia en provincia 
de calle núm , en
terado del anuncio publicado en la 
(Gaceta de Madrid o Boletín O/ í -
cial de la provincia), fecha de 

de para la contratación 
a precios fijos del servicio de sub
sistencias militares de la plaza de 
León,por el término de un aBo, pro
rrogable por tres mese* más, si asi 
conviniese a los Intereses del Bita-
do, y del pliego de condicione* a 
que en el mismo te alude, se com
promete y obllgi, con sujeción a 
la* cláusulas del mismo y su m i * 
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exacto cumplimiento, a ejecutare! 
aludido servicio al precio de 
pesetas (en letra), por cada ración 
de pan; pesetas (?n letra), por 
cada ración de cebada, y pe
setas (en letra), por cada ración 
de paja, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédula 

personal corriente de clase, ex
pedida en (o pasaporte de ex
tranjería, en su caso) y el poder no
tarial (también en su caso), así co
mo el recibo de la contribución In
dustrial (o su alta en la misma). 

Los productos que ofrece proce
den de 

(Fecha, firma y rúbrica.) 

Observaciones.—Si (a proposi
ción no se extiende en papel sella
do, deberá serlo en otro de igual 
tamafio,y adherirse la póliza corres
pondiente. SI se firma por poder, 
se expresará, como antefirma, el 
nombre y apellido* del poderdante 
o el tftulo de la casa o razón social* 

Oficina Liquidadora de Valencia de Don Juan 
Don José F. Rtcalde, Liquidador del Impuesto de Derechos reales de Valencia de Don Juan. 

Hego saber: Que por el presente notifico a los deudores q'ie a continuación se mencionan, para que en el tér
mino de siete días se presenten en esta Oficina a satisfacer a la Hacienda pública las cantidades que se expresan: 

NOMBRE DEL DEUDOR 

Celedonio González Gírela 
Cirilo González García 
Igaacla González Garda (hijos de) •. 
Lorenza Domínguez 

•Aurora González 
E'lga Andrés Reyero 

DOMICILIO 

Castllfilé . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllacelama. 

Ciatidad 
ndeadsdm 

Patutu Ota. 

37 68 
89 58 
19 02 

Trauraiatóii qut motín la deuda 

Herencia de Petronila Garda de la 
Vega. 1 90 í 

1 27 ) 
70 99 HHerencla de Catalina Reyero, 

Valencia de Don Juan 28 de junio de 1917 —Jasé F. Recalde. 

M o de 1917 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
Mes de ju l io 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obllgiclones de di
cho mes, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

-4}apitaloB OBLIGACIONES 

1.* 
a.* 
3* 
•á.» 
5.» 
6* 
7." 
%* 
9. » 

10. » 
11 .• 
12.' 

Gastos del Ayuntamiento. . 
I Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
¡Instrucción pública. . . . 
.Beneficencia 
Obras públicas 
¡Corrección pública. . • . 
¡Montes 
¡Cargas 
'Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
.Resultas 

Total. 

CANTIDADES 

P u i M OH. 

2.904 14 
4.678 18 
8.148 29 

641 85 
4.607 » 
3.237 58 
1.459 85 

51.158 SÍ 
. 12.469 81 

125 > 

69.421 01 

León a 25 de junio de 1917 —El Contador habilitado, G. Román. 
Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 26 da junio de 

1917 —P. A. dfel E. A.: El Secretarlo, José Datas P.-leto^V.» B.": El A l 
calde, Joaquín L . Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Castríllo de :a Valdaerna 

Las cuantas de caudales de este 
Ayuntamiento, rendidas por los res" 
pectlvos cuentadantes, de los atlas 
de 1913,1914, 1915 y 1916, se ha
llan expuestas si público en esta 
Consistorial por el término de quin
ce días, a loa efectos legales. 

Castrillo de ta Valduerna 25 de 
junio de 1917.=E1 Alcalde, Silves
tre Coque. 

i 
Alcaldía constitucional de 

Santa Marina del Rey 
En el dia de hoy se ha presentado 

en esta Alcaldía el vedno de Villa-
mor de Orvigo, D. Venando Juan, 

manifestando que deade la noche del 
día 24 del mea actual, se halla recogi
do en su casa un [Otro de pela ne
gro, de dos allos de edady de alzada 
regular, sin que hasta tafecha se haya 
presentado persona alguna a reco
gerlo; pudlendo hacerlo el que sea 
dueflo de) referido animal, previo el 
pago de gastos de manutención del 
mismo. 

Santa Marina del Rey 27 de junio 
de 1917.—El Alcalde,Mlguel Franco 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Se hallan expuestas al público en 
esta Secretarla por espacio da quin
ce días, las cuentas municipales del 

ailode 1916, rendida* por el Alcalde 
y Depositarlo respectivos. 

Cebanico 28 de junio de 1917.— 
El Alcalde, Mariano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Hallándose ausente en Ignorado 
paradero desde hace más de diez 
aftos, Jerónimo Fuente Carrera, ve
cino de Lucillo, y padre del mozo 
Juan Fuente Pérez, núm. I I del ac
tual reemplazo, el cual alegó la ex-
cepd ín del caso 4.a del art. 89 de la 
ley de Rsclutamlento, se publica el 
presente a lo* efectos del art. 145 
de su Reglamento, para que la* per
sonas Interesadas en este reempla
zo, puedan dar de él notldas, a los 
fines que procedan. Las seflas del 
ausente son: edad 60 afios, color 
moreno, pelo, cejas y ojo* casia 

ta, con gorra blanca de visera, calca 
zapato borceguí negro, con cordo
nes, y Va Indocumentado. 

Ruego a las autoridades y a la 
Guardia civil procedan a su busca 
y captura, poniéndolo a dlsposldón 
de su padre, caso de ser habido. 

Castrocontrlgo 30 de junio da 
1917.—El Alcalde, Santiago Santo». 

Alcaldía constitncional de 
Cimanes del Tejar 

El día 29 del actual, sobre las sie
te de la maflana, le desapareció dej 
puto délas eras, al vecino de esta 
pueblo, Marcelino Palomo Sánchez, 
un caballo de alzada 1,520 metros, 
próximamente, cerrado, pelo rojo, 
patlcalzado de los pies, estrellón, 
cola y crin cortas, con un arañazo 
en la pata Izquierda, herrado de las 
cuatro extremidades. 

Se ruega a las autoridades y per
sonas que tupieren el paradero del 
referido caballo, lo comuniquen a 
esta Alcaldía. 

Clmants del Tejar 30 de junio da 
1917.—El Alcalde, Marcelino Pa
lomo. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Ignacio García Domínguez, 

Juez municipal del Ayuntamiento 
de Barjas. 
Hago saber: Que por éste mi pri

mero y único edicto, se cita, llama y 
I emplaza a D. Manuel FernándezCa-
| chafeiro y su esposa Faustlna Dora-
i do Garda, cuyo paradero se ignora, 
- puat au último domldiio lo han teni-
. do ene! pueblo de Busmayor, en este 
i término, para que a las doce del día 
] once de julio próximo venidero, se 

presenten en este Juzgado a conté*-
nos, estatura 1,556 metros; seda* j „ d e m i n d a d e j u i c U ) u n a » 
particulares al ausentarse, corto de j preíenta(U cn e, Mlsm0 por D. Se-

i rafln Alvarez Pérez, de profesión la-
: brador, domiciliado en el pueblo de 
l Vtllarrubln, para que le satisfagan la 
t cantidad de trescientas veinticinco 
! pesetas, e Intereses vencidos, pro-

El vedne de esta villa, D.Juan \ cadentes de una obligación de plaao 
Manuel Cadlemo, me participa que vencido. Asi lo tenga acordado en 
su hijo Nemesio Cadlerno Carrace- í providenda del d/a de hoy, aperel-

vista y hoyoso de viruelas. 
Lucillo 15 de junio da 1917.—El 

Alcalde, Pedro Busnadlegi. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrlgo 

do, soldado de cuota del Regimiento : 
Infantería de Burgos, núm. 38, se ' 
ausentó de la casa paterna el día de 
ayer, sin saber adonde haya podido 
dirigirse; cuyas sedas son: 

Estatura 1,730 metras, color bue
no, medio rublo, ojos pardos, cara 
redonda, nariz regular, barba pobla
da; senas particulares, una dcatrlz 
en la cabeza; viste traje de pana ne
gra lisa y blusa de tela medio blanca 
con flores oscuras; con dos tlr--. de 
terdopelo negro y otras dos de cin-

biéndoles que de no verificarlo por 
sf o por medio de legitimo apodera
do, se celebrará el juicio en rebel
día, y les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para que tenga lugar la Inser
ción del presente en el BOLBIÍM 
OFICIAL de la provinda, lo expido 
en Barjas a Veinte de junio de mil no
vecientas dledslete.—Ignado Gir-
da.—Ante mf: Alvaro Barrelro, Se
cretarlo. 



Sección Administrativa de I.* Enseñanza de León j 
RELACIÍN de Maestros y Maestral aspirantes a las Interinidades de las Es- j 

cuelas Nacionales de niños y niñas, respectivamente, que vaquen en esta i 
provincia, formada de conformidad con lo prevenido en la orden de la Di- i 
recelen gererai de 1.a Enseñanza, fecha 18 de abril último y Real orden i 
de 30 de igual mes. 

Maestros con servicios, no incluidos en la lista publicada por la D i - j 
receión general (1) 

23 
24 
25 
26 
27 

SO 
31 
32 
35 
34 

NOMBRES PUEBLOS 

! Enriqueta Mailo S o i l s . . . . . . . . . . 
i AntciilcHuHga Goigojo 
1 Sabina González Alonso 

F;oítti1ii a FÚSÍZ Garda 
I Claudio González Perrero..; . . . 
r Josíf.s del Valle Rodríguez 
S Aníbal Sér.ctez Tejcrtna 
) Tcn>¿5 Lsrza García 
I Viclcrlro Puenie Carpintero.... 

Felipa Gutiérrtz Gutiérrez 
; Antevi!'a Marcos Casado 
í Florencio Gutiérrez García 

.4 Benigra Gcrzález AlVarcz 
SSiEmiiicna Alonso Huerta 
36'Beiilto Carrizo García 
STlMcría C. Diez García 
38 José Alonso Alonso 
39 Msnuel Martínez González 
40iV¡ctcrinn Martínez Blanco 
4\ jBeTnards A. Gutiérrez Alonso.. 
42 José Vidales Volderrey 
45 Braulio Ottro Jáñez 
44 Ev.rtquc: Alftiiso Batbán 
45'Pesci'alü Várela Guzmán 
46 Leopoldo Caz López 
47 Flora Remes Martínez 
48¡MarÍK R. Crespo Fldslgo 
49|Emii!sr,o Fernández Fernández-
SOiMarla Cándeles Martínez 
51'Francisco Franco Maciíis 
52;Bl8i;c?. Otero García 
S3;MarIa J. Mallo Mallo 
54'Juan Diaz MtrtinfZ 
SSjMsría C. Martínez Charro-... 
SB Piedad Fuertes Melcón 
57 .Fermín» Alonso Müttlnez 
SS'Segundo Ri-dor.do Fidaigo 
59!Ficre«-.clo Rtdondn Alvarez. . . . 
60¡ME;ía Mercedes Casado 
6!'CfCÍl!ü PM'tto Fernández 
eslMor.j-irrát Blanco Trcbsjo 

4-.. 65¡Ai).e¡>na Viga AlVsrez 
64 Angele Ries^i Mantecón 
65 Besito Ordáü Rueda 
66 Par ¡fioidún López G;rcía. 

Villavleja 
Robledo 
León 
Castrofuerte . 
Vsldefuentes 
Villamñán 
Aleje 
Santa María 
Cásasela 
León 
L e ó n - . . . . 
Vlilanuevn 
León 
Caniplllo 
FuertesnueVes 
Corvinos 
Boñar 
Balboa 
León 
Lego 
Villanueva.. 
Vecilla 
San Miguel 
León 
Idem 
La Baña . . 
Alija . . 
Cfcbafleros 
Pledraflta 
Carracedelo-
Puente Domingo Flórez 
Garueña 
Pió 
Ncgarejas 
Robledo 
Vlllamañán 
Peranzanes 
Simtlbáñéz 
El Burgo 
León 
Hem 
Ceras 
Vidríales 
Villtr de Acc-ro 
Toreno 

• .iLa Puerta 67 Francisco Aiunso González 
68 Pedro Prieto Andrés I Cadi tresnes 
¿9 Herniógenfs González González... |y¡!lnyuste 
70 Fracciscn Fernández Cadenas 
71 j f llena Dativa Castro 
7 i Antonio González Santos 
75 Francisco Veirdo Alcrso 
74 Joeqüln Vi;hr Fierro 
75 Pilur González Fernández 
76ilsidr0 Garda Pérez 
77 Rosalíe Fernandez Cabero 

S5 
se 
87 
88 
«9 

78 Roque CPU'O Costilla 
79 Lorenzo Torres Barrero. • . 
8CJunn J- Arlas Fidaigo 
8) Msnuel Rubí;.! González. . . 
8 í T e o i l s l B Gc-go TeríSa 
CS Crlslino Gut érrfz Alvarez. 

-84 Justina Collazos-. • 

Bslouta. 
Morgovejo 
Soteio 
Alija . . . 
Serrllla 
Vegaquemada . . . 
Quintanilla 
San Esteban 
La Peña 
San lldf fonso 
Barrioc de Salas. 
León 
Idem 
Castrlllo 
León. 

Pedro Grande Diez Oseja 
Anastasio Rivero Puente Ransinde 
Domii go Delgaío Cuesta IVilteherreros.. 
Mertln Mírsiür Sfrtos 1 ;León 
Dli go Gcrzélt z F' r rárdez iValpcrquero.. 

90!Euíta<;L:o Rtbiei Ferr.árdtz lArccs.. 

28 
27 
8 

22 
16 
15 
29 

1021 
10 12 
1011 
10! 4 
927 
925 
91 2 
9¡ 1 
8 l n 
7:21 
I ' 9 625 
6:12 
5.24 
5j 2 
4¡15 
4; 12 
411 
3¡27 
5:24 
522 

- 3 14 
5 2126 
" 2 

2 i l ] 
2 11 
2' l ! 
2111 
2 10 
210; 

o 
10 
18 
14 
9 

0 6 
25 

9'29 
9122 
9|I5 
•9 8 
8¡23 
8;22 
7 ¡4 
7 
6 
6 
6 

91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
1C6 
107 
108 
1C9 
110 
m 
112 
1¡3 
114 
115 
116 
117 
118 
110 

Jg'-'-'-gl! :•: 

PÜRBLOS 

2 
25 
14 
14 

6 12 
6 » 
5 
5 
5! 
5 
5 
o 
3 
3! 
2 
2 28 
2.25 
224 
1 26 
1!25 

Felipe Pozo Alonso 
Senén Mallo Valcarce 
Delflna Fernández Gavilán.. 
David Escudero Martínez.. . 
Antonio Casado G r o s . . . . . . 
Demetria Fernández Ovalle. 
Luis Alvarez Fidaigo 
Anselmo Castaño Iglesias..'. 
Lorenzo García Tejedor... • 
Arcenlo Rubio Rubio 
Matías Alonso Fernández.. . 
José González García 
Martin García González . . . . 
Magin Iglesia Breñas 
FrancUco Falagán Abajo - . . 
León Lcrenzena Domínguez. 
Trinidad Blanco Mer ino . . . . 
Manuela B. Diez García 
Toriblo Arguello Diez 
Tomás García Pernla 
SE bino Castro Ruiz 
Mariano Torre García 
Donatiia López Conejo 
Felisa Carrera Morán 
Encarnación González Berdón 
Carmen Perandones'Abajo 
Magdalena Valle Arguello 
Honorino Sarmiento Paz 

..-.Guüdalupe Pieza Lucas 
120 Lldnia Visa Ibañez í i , • • • • 
ISliEsttbíjn AlVcrez Diez.1 1 
122 Miguel Alvarez Rodríguez 
123¡Fau>"tina AlVarez Rubio 
124<Santcs Costeño Antón 
125iFellsa Prada López 
^S'EtelvIna Alonso Mf>rtfr.ez 
127! Felipe Lorenzana Barrio 
128 Maria C. García Vázquez 
1291 Anh García RiVas 
ISOlVictorina Rublo Martínez 
131!l;olina Toral Fernández, 
152 Líariiirn Cansecc iglesias, 
133!Harmlnlo González Dif-z 
134!Saturn¡na Mlguélrz Fernández 
1551 Modesta Gnrcía Fernández. 
IpC Eusebla F. F-urnández Santos.. 
137¡Socorio Llamazares Valdescgo 
ló.S.Falipe Vega Toral 
139 Josefa Martínez Charro 
l40|M£rg?.ritH Marcos Casado |L';Cn 

Canseco.... 
Vegarlenza.. 
León 
Caatrocalbón 
Villamañán.. 
Arganza 
León •• 
Valderas.... 
Vlllasumll... 
Torreclllo... 
Sentlanes... 
LR Utrera... 
Cogorderos, 
Paradela.. 
Veguelllna 
S a n Pedro, 
León 
La Vecilla 
Msyorga 
Algadete 
Maraña 
Cabe ñeros 
Leg-ina 
Sai.talla 
Villares, 
Destrlana 
León 
Laguna 
Le ó: 
Oencía 
Ctero 
R,diezmo 
Oviedo 
Nava 
Nrgjrejas 
Reyaro 
León 
Puente Domingo Flórez, 
León 
Villaertrlgo, 
León 
Marzán 
Villapodanibre, 
Nistel 
Almanza, 
Oteruelo... . . . . 
Maraña 
Leói 

M?m 
Idem 
.Vitemandos. 
Á'güñoso..• 
•Cornlero.... 
Casa seca... 
^Roillezmo... 
Quintanilla • 

14l!Josef:i Diez Pérez 
143 Fe Bnena y Baena. 
145 Julia Lorenzana Redondo.. 
14'! Santos Rodeliino 
MSiCsíáreo García B.-.lbuena.. 
146 Jncinto Bueno Bueno . 
147 Juila A Alvarez Rodríguez. 
148 Remella Botas A'onso 
149 Luis Fernández Bofhl ¡Oviedo . 
ISÜjTrlüiiario Rublo Ghrcíu 'Banio.. . 
151 jesús Herrero Riero Prioro . 
ISMsatc González Díaz VllMafíe 
155 Purificación Nieto Otlia jLeón 
154 Victorino Codcsa! Martínez ! La Faba. 
155 Margarita A'onso Miñambres.. 
156 Purificación Fuenle Osorio... . 
157 E-¡ii:lo AlVarez Mallo 
158 Mario Carmen BÍÍUICO Pérez . . 
159 Proilsna Crespo Ray 
160 Líidiílao Gómez Fernánd: z . . . 
161 Nicolás Alonso Citüsla 
162 Rosa FernAndc-z Farlza 
163 Füllpí Escudero Martínez 
164:Andre» Ridrlguez Viñuela 
165 ¡sñda Salas S-indoval 
163 Caya Gutiérrez Alvarez . . . . . . 
167 Franciscu Maclas Blanco 
168 VMSÍ Puerto Bsrba 
169 Justo García Alonso 
170 E vira Martínez Fernández . . . 
171'Antonia Mita Sacristán, 

Valencia , 
Qsiininna 
Vegjpujín 
Vaicrtcia 
Gruileros , 
L=gunas 
Olleros 
Zunora 
Oviedo 
Vsntosiila 
San Miguel 
Valdcviejas..^W. 
Lugo ! . . . 
Borrenes 
Valdorrla 
L'.ón 
Hem 

424 
4,23 
5:24 
3.23 
3 18 
510 

7 

1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
í 
V 
1 
l i 2 21 

7 
5 2 
2 28 
2i24 

172 Eleukrlo Rodríguez Marcos., [Castríllo. 
175 Hcilodoro Ordás Goyanes L'ián. 

2,21 
2:14 
2! 13 
2 6 
2 
1128 
i|27 
1125 
1¡25 
l!20 

20 
16 
12 
12 
12 
29 
19 
15 
4 
2 
1 

:c20-

1! 

11 

(1) Véase c! Eoi EIÍN CIKUTL del tía 2 ¿el ceniente mes fie julio. (Se concluirá) 

Imp. de In D i p u t a c i ó n prov.uo»! 


